
Ayuntamiento  

 de Las Rozas 
de Madrid  

Las Rozas de 

Madrid, de veintiséis de mayo 

de dos mil veintidós.  

D E C R E T O  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) y 

teniendo en cuenta que todavía concurre situación de grave riesgo colectivo de contagio 

que dificulta el normal funcionamiento de las sesiones presenciales de los órganos 

colegiados y Vista la relación de expedientes puestos a disposición de la 

AlcaldíaPresidencia por el Director General Titular de la Oficina de la JGL.  

HE RESUELTO  

1°) Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar por 

videoconferencia, el día  veintisiete de mayo de dos mil veintidós, a las 13:00 horas, con 

los asuntos que se relacionan en el siguiente:  

O R D E N  D E L  D Í A  

1.- APROBACIÓN DEL ACTA  NÚM. 23 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

EL DÍA 20 DE MAYO DE 2022.  

2.- RECURSOS HUMANOS  

2.1 Desestimar el Recurso de Reposición, formulado por D. AUM., contra el Acuerdo 

dictado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 29 de abril de 

2022, en el proceso selectivo para proveer la cobertura de quince plazas de policía del 

Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, por turno libre (LI-

01/2021), categoría Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas 

de Madrid, Grupo C, Subgrupo C1.  

2.2 Determinación de la Dirección General de la Oficina Digital, así como sus 

características específicas de sus funciones.  

3.- CONTRATACIÓN  

3.1 Aprobación de la Prórroga del contrato de servicio de “Acceso a la red pública de 

telecomunicaciones, expte. 2017024SER  

3.2 Aprobación de la Prórroga del contrato de servicio de “Gestión sanitaria de las 

poblaciones de fauna silvestre sinantrópica” expte. 2018038SER  

3.3 Aprobación de la prórroga del contrato de servicio de “Ayuda a domicilio”, expte. 

2019005SER  

3.4 Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el expediente 

instruido para la adjudicación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de 

criterios, del contrato de suministro de “Licencias de diversos productos informáticos. 

LOTE 1: Licencias Adobe”, sujeto a regulación armonizada., expte. 2022006.1SUM  



  

3.5 Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el expediente 

instruido para la adjudicación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de 

criterios, del contrato de suministro de “Licencias de diversos productos informáticos. 

Lote 2: Licencias Autodesk”, sujeto a regulación armonizada, expte. 2022006.2SUM  

  

3.6 Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el expediente 

instruido para la adjudicación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de 

criterios, del contrato de suministro de “Licencias de diversos productos informáticos. 

Lote 3: Licencias Corel Corporation”, sujeto a regulación armonizada, expte.  

2022006.3SUM  

  

3.7 Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el expediente 

instruido para la adjudicación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de 

criterios, del contrato de suministro de “Licencias de diversos productos informáticos. 

Lote 4: Licencias Presto”, sujeto a regulación armonizada, expte. 2022006.4SUM  

  

3.8 Autorización de redacción de proyecto modificado para la ejecución de las obras de 

“Estabilización y restauración paisajística de Talud en Avenida Lazarejo”, no sujeto a 

regulación armonizada.   

  

3.9 Recurso de reposición interpuesto por la Real Federación Española de Fútbol 

(RFEF) contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se impuso una 

penalidad de 25.000,00 €  

  

3.10 Aprobación de la prórroga del contrato de servicio de “Conservación integral de la 

vía y espacios públicos municipales, expte. 2017042SER  

  

3.11 Aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y una 

pluralidad de criterios del contrato mixto de suministro y servicio de “Implantación y 

mantenimiento de la plataforma de administración electrónica en el Ayuntamiento de Las 

Rozas de Madrid”, no sujeto a regulación armonizada., expte. 2022017SER.  

  

3.12 Aprobación del expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado y varios criterios, del contrato de suministro de “VEHÍCULO 
TODOTERRENO DE PRIMERA INTERVENCIÓN Y RESCATE PARA EL SERVICIO 
ASISTENCIAL MUNICIPAL DE EMERGENCIAS Y RESCATE (SAMER)”, no sujeto a 
regulación armonizada, expte. 2022008SUM  
  

4.- URBANISMO  

  

4.1 Alineación oficial de la parcela, sito en la calle Paraguay, núm. 3, Las Rozas de 

Madrid, expte. 7/22-23  

  

4.2 Alineación oficial de la parcela, sito en la calle Rosa de Lima, núm. 1, c/v a la vía de 

servicio de la A-6, Las Rozas de Madrid, expte. 9/22-23  

  

 

  Ayuntamiento  

 de  



Las Rozas de Madrid  

  
4.3 Demolición por la cubrición del espacio existente entre la caseta preexistente y 

cerramiento con la finca colindante, sito en la calle Coruña 21, núm. 9, Las Rozas de 

Madrid, expte. 59/2021-25DU  

  

4.4 Demolición por instalación de bolardos contrarios a normativa, sito en la calle 

Sagunto, núm. 8, Las Rozas de Madrid, expte. 87/2021-25DU  

  

4.5 Concesión de la licencia para piscina de obras, según proyecto de ejecución visado 

TL/006186/2002, redactado por el Arquitecto con el núm. 20237 en el Colegio Oficial de 

Arquitectos de Madrid, sito en la calle Mikonos, núm. 4. Las Rozas de Madrid, expte. 

31/2022-01  

  

4.6 Concesión de la licencia para construcción de vivienda unifamiliar aislada, según 

proyecto básico de obras de edificación, redactado por el colegiado con el núm. 22830 

en la COAM, sito en la calle Avenida Marsil, núm. 89. Las Rozas de Madrid, expte. 22/20-

01  

  

5. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  

  

5.1 Desestimar la  resolución de la reclamación de Responsabilidad de Responsabilidad 

Patrimonial formulada por Dª EPF (expte.- 3/2019).   

  

6. AUTORIZACIONES DEMANIALES  

  

6.1 Solicitud de Dª. BMCG. de otorgamiento de autorización demanial, de acuerdo con 

las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, de 

una superficie de 3.000 m2 de ocupación en el Recinto Ferial, entre los días 27 y 29 de 

mayo de 2022, para la realización del Mercado de Antigüedades y Decoración.  

  

6.2 Solicitud de D. DP en representación de News Press Spain SL con CIF B86665943 

de otorgamiento de autorización demanial, de acuerdo con las bases para el 

otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, de una superficie de 

40.000 m2 de ocupación en el Recinto Ferial de Las Rozas, del día 27 de mayo al 7 de 

junio, para la realización de la II Feria de la Movilidad y la Sostenibilidad MOGY.  

  

6.3 Otorgamiento de autorización en espacios de dominio público a la Parroquia de San 

Miguel Arcángel, de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en 

espacios de dominio público, de una superficie de 400 m2. el día 4 de junio de 2022 para 

la celebración de la Vigilia de Pentecostés.  

  

7. CONCEJALÍAS  

  

7.1 Subsanación de la solicitud de subvención a la Fundación Biodiversidad F.S.P., para 

el fomento de actuaciones dirigidas a la restauración de ecosistemas fluviales y a la 

reducción del riesgo de inundación en los entornos urbanos españoles a través de 

soluciones basadas en la naturaleza, correspondiente al año 2021 en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 

NextGenerationEU. Aprobación del proyecto así como la obligación plurianual del gasto 

condicionada.  
  

7.2 Aprobación de la convocatoria y las bases para el otorgamiento de ayudas por 

alquiler de viviendas en el municipio de Las Rozas.  



  

  

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes de la Junta de 

Gobierno Local  

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 

que se celebre en este Ayuntamiento.  

  

  Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera 

reseñados.  

  

  Doy fe  

EL ALCALDE- PRESIDENTE,  DIRECTOR GENERAL TITULAR DE LA 

OFICINA DE APOYO A LA   

  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
(Por resolución de la Dirección Gral. De Reequilibrio Territorial 

de la Comunidad de Madrid de 27 de enero  de 2022)  
  

  

  

  

  

José de la Uz Pardos.  Antonio Díaz Calvo  

  


